
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 119 Pág. 24461Viernes, 23 de junio de 2017

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ORDEN AYG/495/2017, de 16 de junio, por la que se regula la solicitud de 
reconocimiento como Entidad Asociativa Agroalimentaria Prioritaria de Castilla y León y 
como su socio prioritario.

El Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, sobre Entidades Asociativas 
Agroalimentarias Prioritarias y sus socios prioritarios de Castilla y León desarrolla 
reglamentariamente lo establecido en el artículo 158, apartado 3, de la Ley 1/2014, de 
19 de marzo, Agraria de Castilla y León, en relación a la promoción de las entidades 
asociativas agroalimentarias y medidas para estimular su dimensionamiento.

En el referido decreto se establecen los criterios de reconocimiento como entidad 
asociativa agroalimentaria prioritaria de Castilla y León y como socio prioritario, así como el 
procedimiento de reconocimiento. El procedimiento de reconocimiento se inicia a instancia 
de parte, con la solicitud de las entidades asociativas enumeradas en el artículo 2 de dicho 
decreto, en el primer caso, y de los socios de ellas que cumplan los requisitos del artículo 4 
en el segundo caso. En el apartado 3 del artículo 5, se determina que tanto el formulario de 
solicitud como la documentación a aportar para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, se aprobarán mediante orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería con 
el objetivo de facilitar la cumplimentación y presentación de la información necesaria para 
ordenar, impulsar y resolver el procedimiento y procurar información actualizada al registro 
de entidades asociativas agroalimentarias prioritarias y de sus socios prioritarios de Castilla 
y León que crea el mismo Decreto 34/2016, de 22 de septiembre.

La resolución de reconocimiento determinará su alcance en el caso de las cooperativas 
de segundo grado o cuando se acceda al reconocimiento mediante la suscripción de 
acuerdos intercooperativos, no obstante, para mayor transparencia procedimental es 
necesario establecer el alcance del reconocimiento en estos casos en una orden de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería.

En cumplimiento del mismo principio de transparencia es igualmente necesario 
establecer en una orden de la Consejería el contenido mínimo de la formación que deben 
recibir los miembros del consejo rector de la entidad reconocida como EAPr. Al conocimiento 
sobre los pilares fundamentales para el asociacionismo cooperativo como son el marco 
social, organizativo y económico empresarial, hay que sumar la formación que conciencie 
sobre la necesaria participación de los jóvenes y la formación en contenidos de igualdad 
de género que se han de valorar de forma especial en la definición de la misión, visión y 
valores del cooperativismo.

Con el fin de evitar la dispersión normativa en la materia es oportuno aprovechar 
esta orden para incluir ambas especificaciones.
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En virtud de lo anterior, consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más 
representativas y la Unión Regional de Cooperativas Agrarias de Castilla y León, en el 
ejercicio de las facultades atribuidas en el artículo 3.5 y la disposición final primera del 
Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, en el Decreto 44/2015, de 23 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Ganadería y en el 
artículo 26.1.f de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es regular el formulario y las formas de presentación 
de la solicitud de reconocimiento como Entidad Asociativa Agroalimentaria Prioritaria de 
Castilla y León (en adelante, EAPr) y como socio prioritario de la misma y establecer la 
documentación necesaria para poder acreditar los requisitos establecidos en el Decreto 
34/2016, de 22 de septiembre, sobre entidades asociativas agroalimentarias prioritarias y 
sus socios prioritarios de Castilla y León con el fin de obtener el reconocimiento. 

2. Asimismo, en la presente orden se determina el contenido mínimo de la formación 
que han de recibir los miembros del consejo rector de la EAPr, en desarrollo de los requisitos 
establecidos en el referido decreto.

Artículo 2. Solicitud de reconocimiento como EAPr. 

1. Las entidades que, reuniendo los requisitos establecidos en el Decreto 34/2016, 
de 22 de septiembre, pretendan ser reconocidas como EAPr deberán presentar una 
solicitud, dirigida al Director General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y 
de la Empresa Agraria, acompañando la documentación establecida en el Anexo I de esta 
orden.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de manera telemática, a través 
del registro electrónico de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, al que 
se accede desde la sede electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es, haciendo uso 
de la aplicación electrónica «Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda 
y otros procedimientos no específicos (SCAG)» aprobada por Orden AYG/837/2009, de  
2 de abril.

Para acceder a esta aplicación, el representante legal de la entidad deberá disponer 
de DNI electrónico o de un certificado electrónico expedido por la entidad prestadora del 
servicio de certificación reconocida por la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas 
corporativas. Las entidades prestadoras del servicio reconocidas por la Junta de Castilla y 
León, figuran en una relación actualizada publicada en la sede electrónica citada. 

Los interesados cursarán sus solicitudes, junto con el resto de documentación que 
se digitalizará y aportará como archivos anexos a la solicitud, sin perjuicio de la posibilidad 
de que la Administración pueda requerir al representante de la entidad la exhibición del 
documento o de la información original en los términos previstos en el artículo 28 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente 
en una copia auténtica de la solicitud, que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta 
copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el interesado, 
garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. La falta 
de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje 
de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción 
correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento o utilizando otros 
medios disponibles.

3. Las solicitudes deberán ser firmadas por el representante legal de la entidad 
solicitante.

No obstante, la entidad solicitante podrá autorizar a otra persona o entidad que lo 
represente para la firma electrónica de la misma, debiendo aportar la autorización para 
la realización de trámites electrónicos según el modelo del Anexo IV. Estas personas o 
entidades deberán solicitar previamente su habilitación como tal, a través de la aplicación 
informática «gestión de usuarios externos del servicio de información» aprobada mediante 
Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se regula el procedimiento de habilitación 
de sujetos de intermediación para el acceso a aplicaciones de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, la presentación telemática de las solicitudes para la citada habilitación y se 
aprueba la aplicación electrónica citada. 

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la normativa básica del 
procedimiento administrativo común, en esta orden y en el Decreto 34/2016, de 22 de 
septiembre, se requerirá a la entidad interesada en la forma establecida en el artículo 68  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto.

5. La solicitud a que se refiere este artículo, se utilizará también para adjuntar la 
documentación prevista en el artículo 7.1 del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, para 
el mantenimiento del reconocimiento como EAPr y para comunicar la pérdida voluntaria 
de dicho reconocimiento prevista en el artículo 10.1 del citado Decreto, marcando la casilla 
correspondiente, en cada caso.

La solicitud de mantenimiento y la comunicación de pérdida voluntaria del 
reconocimiento se presentarán de manera telemática exclusivamente, en los términos 
previstos en los apartados anteriores.

6. Todas las notificaciones y comunicaciones que los órganos competentes de 
la Consejería de Agricultura y Ganadería dirijan a las entidades que soliciten o hayan 
obtenido el reconocimiento como EAPr se realizarán por medios electrónicos, utilizando 
para ello la aplicación corporativa denominada «Buzón electrónico del ciudadano», 
para lo cual los representantes de las entidades deberán suscribirse a dicho servicio 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León  
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) en la «ventanilla del ciudadano», y suscribirse 
obligatoriamente al procedimiento denominado «entidades asociativas agroalimentarias 
prioritarias y socios prioritarios».
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Artículo 3. Solicitud de reconocimiento como socio prioritario de EAPr. 

1. Los interesados que, reuniendo los requisitos establecidos en el Decreto 34/2016, 
de 22 de septiembre, pretendan ser reconocidos como socios prioritarios de una EAPr 
deberán presentar una solicitud, dirigida al Director General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, acompañando la documentación establecida en 
el Anexo II de esta orden.

2. Las personas físicas podrán presentar las solicitudes de las siguientes formas:

a)  Presencialmente, en los lugares y formas previstos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común, conforme al modelo establecido en el 
Anexo III.

b)  De manera telemática, a través del registro electrónico de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, al que se accede desde la sede electrónica 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es, haciendo uso de la aplicación electrónica 
«Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros 
procedimientos no específicos (SCAG)» aprobada por Orden AYG/837/2009, de 
2 de abril, con sujeción a lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, para 
las solicitudes de reconocimiento como EAPr.

3. Los socios de una EAPr que sean personas jurídicas o comunidades de bienes 
deberán presentar sus solicitudes únicamente de forma electrónica, conforme se establece 
en la letra b) del apartado anterior.

4. Las solicitudes deberán ser firmadas por el propio solicitante o su representante. 
En el caso de que la presentación de la solicitud sea telemática, el solicitante podrá 
autorizar a otra persona o entidad para la firma electrónica de la misma, debiendo aportar, 
con la solicitud, la autorización al representante para la realización de trámites electrónicos 
según el modelo del Anexo IV.

Estas personas o entidades solicitarán previamente su habilitación como tales, 
a través de la aplicación informática «gestión de usuarios externos del servicio de 
información» aprobada mediante Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se 
regula el procedimiento de habilitación de sujetos de intermediación para el acceso a 
aplicaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación telemática de 
las solicitudes para la citada habilitación y se aprueba la aplicación electrónica citada. 

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la normativa básica del 
procedimiento administrativo común, en esta orden y en el Decreto 34/2016, de 22 de 
septiembre, se requerirá al interesado en la forma establecida en el artículo 68 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto.

6. La solicitud a que se refiere este artículo, se utilizará también para adjuntar la 
documentación prevista en el artículo 7.2 del Decreto 34/2016, para el mantenimiento del 
reconocimiento como socio prioritario de EAPr y para comunicar la pérdida voluntaria de 
dicho reconocimiento prevista en el artículo 10.2 del citado Decreto, marcando la casilla 
correspondiente, en cada caso.
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La solicitud de mantenimiento y la comunicación de pérdida voluntaria del 
reconocimiento se presentará de manera telemática o presencial, de acuerdo a lo 
establecido en los apartados anteriores.

7. Todas las notificaciones y comunicaciones que los órganos competentes de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería dirijan a los interesados que soliciten o hayan 
obtenido el reconocimiento como socio prioritario de EAPr, se realizarán obligatoriamente, 
salvo que se trate de personas físicas, por medios electrónicos, utilizando para ello la 
aplicación corporativa denominada «Buzón electrónico del ciudadano», para lo cual los 
interesados deberán acogerse a dicho servicio disponible en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)  
en la «ventanilla del ciudadano», y suscribirse necesariamente al procedimiento denominado 
«entidades asociativas agroalimentarias prioritarias y socios prioritarios». 

Cuando el solicitante sea una persona física, esta podrá acogerse a la notificación por 
medios electrónicos prevista en el párrafo anterior. En caso de no hacerlo las notificaciones 
y comunicaciones se efectuarán por los medios no electrónicos previstos en la normativa 
básica del procedimiento administrativo común.

Artículo 4. Instrucción y resolución.

1. El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la provincia de la sede 
social o domicilio de la entidad o socio solicitante informará preceptivamente sobre el 
reconocimiento, mantenimiento, suspensión o pérdida del reconocimiento. 

A estos efectos podrá recabar cuanta documentación e información complementaria 
estime necesaria.

En el caso de reconocimiento de socios prioritarios, para cualquiera de las 
modalidades señaladas en el artículo 4 del Decreto 36/2016, de 22 de septiembre, el 
Servicio Territorial comprobará que los requisitos de socio prioritario se cumplen a todos 
los niveles societarios, desde el socio que solicita el reconocimiento hasta la entidad 
reconocida como EAPr. Si en alguno de los niveles no se acredita tal circunstancia, no se 
podrá reconocer al solicitante como socio prioritario.

El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería remitirá su informe al órgano 
instructor en el plazo de dos meses contados desde que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para resolver.

2. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución teniendo en cuenta el 
informe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería y el cumplimiento de los objetivos 
previstos en los artículos 158 y 159 de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla 
y León.

3. La información que resulte del contenido de las resoluciones dictadas sobre 
reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de EAPr o de socio prioritario, así 
como de la documentación presentada para el mantenimiento de dichos reconocimientos, 
se inscribirá de oficio en el registro de entidades asociativas agroalimentarias prioritarias y 
de sus socios prioritarios de Castilla y León.

Artículo 5. Alcance del reconocimiento.

1. En el caso de reconocer a una cooperativa de segundo grado, el reconocimiento 
de la EAPr alcanzará exclusivamente a las cooperativas de primer grado asociadas a 
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la misma que acrediten un nivel de actividad cooperativizada similar al detallado en el 
artículo 3.2.a del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre.

2. Si se accede al reconocimiento mediante la suscripción de acuerdos 
intercooperativos, éste alcanzará a todas las entidades asociadas a la solicitante, siempre 
que se acredite al menos una actividad cooperativizada conforme a lo reflejado en el 
segundo párrafo del apartado 2.a) del artículo 3 del Decreto 34/2016.

Artículo 6. Formación.

El contenido mínimo de la formación que deben recibir los miembros del consejo 
rector, en cumplimiento del requisito establecido en el artículo 3.1.c del Decreto 34/2016, 
será el determinado en el Anexo V de la presente orden.

Si tras el reconocimiento se incorporan al consejo rector nuevos consejeros, el plazo 
para recibir la formación será de 12 meses desde su ingreso en dicho órgano.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución. Se faculta al titular del órgano directivo central 
competente en materia de asociacionismo agrario a dictar las resoluciones e instrucciones 
que sean necesarias para la aplicación y cumplimiento de la presente orden.

Segunda. Entrada en vigor. La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 16 de junio de 2017.

La Consejera de Agricultura  
y Ganadería, 

Fdo.: Milagros Marcos ortega
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ANEXO I

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR JUNTO A LA SOLICITUD  
DE RECONOCIMIENTO COMO EAPr

1.– DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR TODAS LAS ENTIDADES 
SOLICITANTES.

La entidad que solicite el reconocimiento deberá aportar, digitalizados como archivos 
anexos a la solicitud, los siguientes documentos:

a)  Acuerdo del órgano competente para solicitar el reconocimiento, designando al 
efecto un representante.

b)  Libro de socios actualizado, conteniendo como mínimo, para cada uno de los 
socios de la entidad, los datos relativos a: N.º de socio; nombre y apellidos; NIF; 
fecha de alta y de baja, en su caso; y capital social desembolsado. 

c)  Para acreditar los requisitos vinculados a la actividad cooperativizada y a la 
viabilidad económica de la entidad:

1.º  Memoria económica, cuentas anuales e informe de auditoría del último 
ejercicio cerrado.

2.º  Impuesto de Sociedades liquidado en el último ejercicio cerrado.

d)  En su caso, la autorización como sujeto de intermediación para la realización de 
trámites electrónicos, según el modelo del Anexo IV.

2.– DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN FUNCIÓN DE LA MODALIDAD DE 
RECONOCIMIENTO SOLICITADA.

Además de la señalada en el punto anterior, en cada supuesto se deberá presentar 
digitalizada como archivos anexos a la solicitud, la siguiente documentación acreditativa:

A. Para las entidades que accedan al reconocimiento conforme lo establecido en el 
artículo 3.1 del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre:

a)  Para acreditar el funcionamiento democrático en el caso de entidades que no 
sean cooperativas, se comprobará, mediante consulta directa de los estatutos 
de la entidad, que cada socio tenga un voto, pudiendo establecerse votos 
ponderados según recoja la normativa de aplicación. 

b)  Para acreditar que la entidad dispone de personal técnico con titulación 
universitaria se aportará:

1.º  Copia de la última nómina, contrato de trabajo o documento análogo 
referido a los trabajadores contratados como personal técnico con 
formación universitaria en la que conste el grupo profesional y el grupo de 
cotización. 

2.º  Copia de los títulos universitarios de los empleados.
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c)  Certificado del secretario de la entidad que refleje la aprobación del acuerdo 
de recibir formación, con el contenido y alcance reflejado en el Anexo V, por el 
consejo rector u órgano equivalente.

 En el caso de que el consejo rector u órgano equivalente haya recibido la 
formación, se aportará certificado de la organización que imparta la formación 
en la que se detalle el programa impartido, las fechas de realización y horario 
seguido en la formación, así como la relación de asistentes. 

d)  En caso de que se pretenda acreditar que los fondos propios son superiores 
al 40% del activo no corriente con la media de los últimos cinco ejercicios, 
se aportarán los balances de situación, cerrados, de esos cinco últimos 
ejercicios.

e)  Para acreditar la posesión de activos productivos en la Comunidad de Castilla y 
León en la memoria económica que debe presentar se incluirá una descripción 
del activo, con indicación de su localización y su valor. 

 En el caso de que se computen los activos de empresas participadas por la 
entidad en más de un 50%, se aportará una memoria económica que incluirá 
una descripción del activo, con indicación de su localización y su valor, de cada 
una de las empresas participadas. Igualmente tratándose de cooperativas de 
segundo grado, en el caso de que se computen los activos de las cooperativas 
asociadas, se aportará una memoria económica que incluirá una descripción 
del activo, con indicación de su localización y su valor, de cada una de las 
cooperativas asociadas.

 A estos efectos se entienden como activos productivos la suma de las 
siguientes partidas del activo no corriente:

1.ª  Inmovilizado material.

2.ª  Inversiones inmobiliarias.

f)  Para acogerse a la excepcionalidad prevista en el último párrafo del  
apartado 1 del artículo 3 del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, será 
necesario aportar la siguiente documentación:

1.º  Contabilidad material de la/s producción/es puesta/s en el mercado por 
esa entidad en el último ejercicio.

2.º  Certificado/s del/de los órgano/s de control que determine/n para esa 
entidad, la producción acogida a figuras de calidad diferenciada.

B. Las entidades que soliciten el reconocimiento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.2.a) del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, cada entidad deberá 
aportar la siguiente documentación:

a)  Copia autenticada del Acuerdo intercooperativo suscrito, en el que se 
cuantifiquen los productos a comercializar y el valor comercial previsto. Se 
comprobará anualmente la duración del acuerdo y su cumplimiento. 
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b)  Actas de las reuniones del consejo rector en las que se aprobó el acuerdo 
intercooperativo.

c)  En caso de solicitud de mantenimiento del reconocimiento, se aportará además 
de la prevista en el artículo 7.1 del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, la 
siguiente documentación:

1.º  Facturas emitidas por la entidad que adquiere bienes o servicios incluidos 
en el acuerdo a la otra entidad participante en el acuerdo.

2.º  Justificantes de pago de dichas facturas.

C. Las entidades que soliciten el reconocimiento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.2.b) del Decreto 34/2016, de 22 de septiembre, deberán aportar el 
documento que acredite el reconocimiento conforme a la Ley 13/2013, de  
2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades 
asociativas de carácter agroalimentario.
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ANEXO II

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR JUNTO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
COMO SOCIO PRIORITARIO DE EAPr

Las solicitudes de reconocimiento como socio prioritario de una o varias EAPr 
deberán ir acompañadas de la siguiente documentación que se digitalizará como archivos 
anexos a la solicitud si se presenta de manera telemática o se aportará en soporte papel 
si la solicitud se presenta de forma presencial:

1.– SOLICITANTES PERSONAS FÍSICAS Y PERSONAS JURÍDICAS.

a)  Para acreditar el valor de las ventas: Certificado (s) de la(s) EAPr que detalle 
el valor de las ventas del solicitante a la entidad o el valor de las ventas de la 
entidad al solicitante.

b)  En su caso, autorización de representante para la realización de trámites 
electrónicos, según el modelo del Anexo IV.

2.– SOLICITANTES PERSONAS JURÍDICAS.

En caso de ser persona jurídica, además deberá presentar:

a)  Acuerdo del órgano competente para solicitar el reconocimiento, designando al 
efecto un representante.

b)  Impuesto de Sociedades del último ejercicio.
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ANEXO III  
 

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO/MANTENIMIENTO/COMUNICACIÓN DE LA 
PÉRDIDA DEL RECONOCIMIENTO COMO SOCIO PRIORITARIO DE ENTIDADES 
ASOCIATIVAS AGROALIMENTARIAS PRIORITARIAS DE CASTILLA Y LEÓN.  
 
SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos /Razón Social:  
 
 

NIF:  

Domicilio /Domicilio social 
 
 
 
Municipio/Provincia:  Código Postal:  

Domicilio fiscal (cumplimentar en el caso de ser diferente al social) 
 
 
Dirección: 
Municipio/Provincia:  Código Postal:  

Teléfono:  Fax:  E_Mail (*):  

REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos:  
 
 SOLICITA: 
 
 
      RECONOCIMIENTO COMO SOCIO PRIORITARIO DE EAPr 
      MANTENIMIENTO  RECONOCIMIENTO COMO SOCIO PRIORITARIO DE EAPr 
      RETIRADA DEL  RECONOCIMIENTO COMO SOCIO PRIORITARIO DE EAPr 

ENTIDAD O ENTIDADES ASOCIATIVAS PRIORITARIAS A LA QUE ESTÁ ASOCIADO: 
RAZÓN SOCIAL: NIF 

  
  
  
  
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO 
COMO SOCIO PRIORITARIO DE UNA EAPr: 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se acompañan 
son ciertos y no se han omitido datos; y que el solicitante, según la solicitud formulada, cumple los requisitos para ser 
reconocido  como  socio prioritario de una EAPr de Castilla y León/mantener el reconocimiento/ha dejado de cumplir los 
requisitos para ser reconocido como socio prioritario de una EAPr. 
 
En el caso de solicitar el reconocimiento, declaro bajo mi responsabilidad: 
- Asumir el compromiso de remitir anualmente a la Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y 
de la Empresa Agraria la documentación requerida para el mantenimiento del reconocimiento. 
- Comunicar a la Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa Agraria cualquier 
modificación que se produzca en la documentación que sirvió para justificar el reconocimiento en el plazo de un mes desde 
que se produjo el cambio. 
- Asumir el compromiso de permanecer asociado al menos a una EAPr un mínimo de 5 años, a contar desde la fecha del 
reconocimiento como socio prioritario. 
 
AUTORIZACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
 

    AUTORIZO a la/s EAPr a ceder, a la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, los datos 
relativos a su actividad comercial con la o las mismas.  
Se entenderá que no autoriza para la verificación de los datos si no se cumplimenta correctamente este apartado, 
dando lugar a la obligación de aportar la documentación necesaria para tramitar el procedimiento. 
 
AUTORIZACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES Y ECONÓMICOS 
 

    AUTORIZO a la Consejería de Agricultura y Ganadería a consultar directamente y/o por medios electrónicos, los datos 
de identidad del solicitante/ del representante de la entidad solicitante y aquellos datos referidos a la entidades solicitantes 
que obren en poder de la AEAT que sean necesarios para la resolución del procedimiento. 
Se entenderá que no autoriza para la verificación de los datos si no se cumplimenta correctamente este apartado, 
dando lugar a la obligación de aportar la documentación necesaria para tramitar el procedimiento. 
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(*) El correo electrónico podrá ser utilizado por la Administración para remitir el aviso de puesta a disposición en el 
Buzón Electrónico del Ciudadano de las notificaciones electrónicas. 

 
 
 
 
 
 

En ………………… a …… de ……………. de 20……. 
 
 
 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE/ REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 

Se informa que los datos aportados en esta solicitud y la documentación que la acompaña se inscribirán en el registro de 
entidades asociativas agroalimentarias prioritarias y de sus socios prioritarios de Castilla y León gestionado por la Dirección 
General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa Agraria. Así mismo, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 5 y 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa 
que los datos personales del solicitante persona física aportados en este formulario serán incorporados al correspondiente fichero 
de datos de carácter personal. Los interesados podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en la citada Ley, dirigiéndose a la Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa 
Agraria, mediante escrito, según modelos normalizados por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero. 

Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al 
teléfono de información administrativa 012. 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA Y DE LA 
EMPRESA AGRARIA 

 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
1. PARA TODOS LOS SOLICITANTES PERSONAS FÍSICAS Y PERSONAS JURÍDICAS: 
 
 
 
 
 
2. PARA LA PERSONAS JURÍDICAS: 
 
.  
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ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

(Art. 4.1) Socios de las EAPr 

2.- AGRICULTOR ACTIVO □    SI             □    NO 

3.1 VALOR DE LAS 
VENTAS 

Valor total de los 
ingresos de la 
explotación (I) 

………………………..€ 

Valor total de las 
subvenciones percibidas 
en el ejercicio fiscal(S) 

………………………..€ 

Detalle de las 
subvenciones percibidas 

en el ejercicio fiscal 

Concepto Importe 

 …………………€ 
 …………………€ 
 …………………€ 
 …………………€ 

TOTAL:………………………………….…………………€ 

Valor total de las ventas 
de la explotación en el 

ejercicio fiscal 
V=I-S 

……………..……………….€ 

Valor total de las ventas 
de las ventas a la/las 

EAPr 
(VEAPr) 

EAPr Importe 

 …………………€ 
 …………………€ 
 …………………€ 
 …………………€ 

TOTAL: ………………………………………………..€ 

3.2.- VALOR DE LAS 
COMPRAS 

 

Valor de las compras a 
la/las EAPr 

EAPr Importe 
 …………………€ 

 …………………€ 

 …………………€ 
 …………………€ 

TOTAL:………………………………………………..€ 

 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

(Art. 4.2) Socios de las Organizaciones de Productores. 

 
ACREDITACIÓN DE SER SOCIO DE UNA 
ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES 

Fecha de certificado de condición de socio de la OP 
 
 

RECONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN 
DE PRODUCTORES COMO EAPr 

Razón social: 
 
 

Fecha de reconocimiento como EAPr: 
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ANEXO IV 
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 

 
 

 
D./Dª ____________________________________________________con NIF_______________ 
 
 
 
AUTORIZA a (nombre y apellidos o razón social de la persona física o jurídica que actuará como 
sujeto de intermediación) 
 
D/Dª___________________________________________________________________________
con NIF______________ para que respecto al procedimiento de reconocimiento como EAPr de 
Castilla y León y/o como socio prioritario de una EPAr , actúe como sujeto de intermediación, 
pudiendo tramitar telemáticamente la solicitud de dicho reconocimiento y demás comunicaciones 
relacionadas con el mismo y consultar la fase en que se encuentra el expediente de acuerdo con 
la Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se regula el procedimiento para la 
habilitación de sujetos de intermediación para el acceso a aplicaciones de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, la presentación telemática de las solicitudes para la citada habilitación y 
se aprueba la aplicación electrónica “Gestión de usuarios externos del sistema de información”. 
 
 

En …………………………..a……..de……….de………… 
 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 
 
 
 
 

Fdo.:……………………………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imprimir, rellenar y firmar 2 copias. Un ejemplar es para el interesado  y otro para el sujeto de intermediación. Este último deberá 
adjuntar esta autorización, completada y escaneada, junto con la solicitud de reconocimiento como EAPr o socio prioritario de una 
EAPr. 
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ANEXO V

DURACIÓN Y CONTENIDO MÍNIMO DE LA FORMACIÓN  
DE LOS CONSEJEROS DE EAPr

Los miembros del consejo rector deberán cursar los módulos de formación que 
se detallan a continuación en su totalidad. Cada módulo tendrá una duración mínima de  
2 horas y 30 minutos y se ajustará al siguiente contenido: 

Módulo 1. Nociones básicas en materia de asociacionismo.

1. Las sociedades cooperativas. Marco jurídico.

a) Órganos:

1.º  Consejo Rector.

2.º  Asamblea.

3.º  Interventores.

4.º  Órganos facultativos.

b) Competencias y responsabilidades de los órganos.

2. Organizaciones de productores. Marco jurídico.

3. Sociedades mercantiles. Principales diferencias con otras fórmulas 
asociativas.

4. Principales políticas públicas en relación con el cooperativismo.

5. Modelos de cooperación e integración.

Módulo 2. Marco social de las cooperativas.

1. Principios y valores cooperativos.

2. Tipología de socios. Altas y bajas.

3. Derechos y obligaciones.

4. Régimen disciplinario.

5. La mujer en el cooperativismo. Integración de la perspectiva de género en el 
cooperativismo agrario.

6. Incorporación de jóvenes.

Módulo 3. Principios contables.

1. La cuenta de pérdidas y ganancias. Estudio.

2. El balance de situación y su interpretación. Estudio de principales ratios.

3. El endeudamiento. Su determinación en los balances y principales ratios.

4. Auditorías externas. Obligatoriedad, alcance y contenido.
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Módulo 4. Marco económico de las cooperativas.

1. Capital social, aportaciones y reembolsos.

2. Fondos obligatorios, transmisiones.

3. Resultados, excedentes y pérdidas.

Módulo 5. Competencias empresariales básicas.

1. Gestión a corto y a largo plazo: la planificación estratégica.

2. Plan de marketing. Estrategia comercial. Plan de comunicación.

3. La importancia de innovar: I+D+i.

4. La gestión responsable: R.S.E.

5. La dimensión como palanca de competitividad.

Módulo 6. Habilidades directivas.

1. Liderazgo y motivación.

2. El consejo rector y el liderazgo rotativo del proyecto colectivo.

3. Liderazgo compartido: consejo rector-gerencia.

4. Comunicación interpersonal e identificación con la organización.

5. Trabajo en equipo. 

6. Negociación, toma de decisiones y resolución de conflictos.
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